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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha primero de octubre de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 04461/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por un Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Ayuntamiento de Tultepec, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

[bookmark: _Toc210316492]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc210316493]I. Presentación de la solicitud de información

El veinticinco de marzo de dos mil veinticinco, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIMEX, ante el Ayuntamiento de Tultepec, misma que fue registrada con el número de folio 00069/TULTEPEC/IP/2025, mediante la cual requirió lo siguiente: 

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
"QUIERO CONOCER CUANTAS QUEJAS Y DENUNCIAS VECINALES TUVO DE CONOCIMIENTO EL MUNICIPIO DE TULTEPEC DURANTE EL AÑO 2024 RELATIVAS AL FUNCIONAMIENTO Y PROBLEMÁTICA QUE HA GENERADO LA NAVE INDUSTRIAL UTILIZADA COMO TALLER DE HOJALATERÍA Y PINTURA QUE SE UBICA EN LA CALLE 8ª. AVENIDA MORELOS ENTRE LAS CALLES DE LOS PARAJES Y DE LOS DEPORTES, CASI FRENTE A LA CERRADA EL CORRALITO, EN LA COLONIA XACOPINCA, MUNICIPIO DE TULTEPEC, ESTADO DE MÉXICO, PARA MAYOR REFERENCIA CON FACHADA DE COLOR BLANCO, SIN RAZÓN SOCIAL VISIBLE AL EXTERIOR. DERIVADO DE ESTAS QUEJAS Y DENUNCIAS VECINALES GENERADAS POR LA MENCIONADA NAVE INDUSTRIAL UTILIZADA COMO TALLER DE HOJALATERIA Y PINTURA, CUALES FUERON LAS ACCIONES Y RESULTADOS OBTENIDOS POR EL MUNICIPIO DE TULTEPEC. CUANTAS VISITAS DOMICILIARIAS HA REALIZADO LA AUTORIDAD MUNICIPAL DE TULTEPEC A ESTE INMUEBLE Y CUALES FUERON SUS RESULTADOS RELATIVOS A DICHA NAVE INDUSTRIAL UTILIZADA COMO TALLER DE HOJALATERIA Y PINTURA. LA REFERIDA NAVE INDUSTRIAL UTILIZADA COMO TALLER DE HOJALATERIA Y PINTURA ACTUALMENTE TIENE LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO CORRESPONDIENTES VIGENTE. LA NAVE INDUSTRIAL UTILIZADA COMO TALLER DE HOJALATERIA Y PINTURA, CUMPLE CON LAS DISPOSICIONES DE PROTECCION CIVIL, LAS NORMAS ESTABLECIDAS EN LA LEY DE COMPETITIVIDAD Y ORDENAMIENTO COMERCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO, TIENE EL DICTAMEN DE FACTIBILIDAD DE IMPACTO SANITARIO, LA LICENCIA DE USO DE SUELO ES COMPATIBLE CON LA ACTIVIDAD ECONOMICA DE HOJALATERIA Y PINTURA. CUAL ES EL MOTIVO Y FUNDAMENTO LEGAL POR EL CUAL AL EXTERIOR DE LAS INSTALACIONES DE LA NAVE INDUSTRIAL DE TALLER DE HOJALATERIA Y PINTURA, LA AUTORIDAD MUNICIPAL NO HA RETIRADO UN VEHICULO ABANDONADO DE LA VIA PUBLICA DESDE HACE MAS DE UN AÑO, MARCA HONDA, COLOR ROJO, PLACAS DE CIRCULACION NLW4295. LA DUEÑA DEL INMUEBLE QUE RENTA LA NAVE INDUSTRIAL UTILIZADA COMO TALLER DE HOJALATERIA Y PINTURA, TIENE ALGUN PARENTEZO FAMILIAR O CONSANGUINEO CON ALGUN DIRECTOR(A) QUE TRABAJE EN EL GOBIERNO MUNICIPAL DE TULTEPEC. ANEXO PARA FACIL UBICACION DE LA NAVE INDUSTRIAL GALERIA FOTOGRAFICA. " (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA “A través del SAIMEX”

Además adjunto el archivo NAVE INDUSTRIAL DE HOJALATERIA Y PINTURA.pdf,  el cual contiene diversas fotografías.

[bookmark: _Toc210316494]II. Respuesta del Sujeto Obligado

El catorce de abril de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado otorgó respuesta a través del SAIMEX en la que adjuntó un oficio suscrito por la Encargada de despacho de la Oficialía Mediadora Conciliadora en el que manifestó no haber iniciado procedimiento de Mediación respecto del taller de hojalatería y pintura referido en la solicitud.

[bookmark: _Toc210316495]III. Interposición del Recurso de Revisión

Con fecha veintiuno de abril de dos mil veinticinco, a través del SAIMEX, se interpuso el presente Recurso de Revisión por el Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO
“La autoridad municipal de tultepec no proporcionó la informacion solicitada: QUIERO CONOCER CUANTAS QUEJAS Y DENUNCIAS VECINALES TUVO DE CONOCIMIENTO EL MUNICIPIO DE TULTEPEC DURANTE EL AÑO 2024 RELATIVAS AL FUNCIONAMIENTO Y PROBLEMÁTICA QUE HA GENERADO LA NAVE INDUSTRIAL UTILIZADA COMO TALLER DE HOJALATERÍA Y PINTURA QUE SE UBICA EN LA CALLE 8ª. AVENIDA MORELOS ENTRE LAS CALLES DE LOS PARAJES Y DE LOS DEPORTES, CASI FRENTE A LA CERRADA EL CORRALITO, EN LA COLONIA XACOPINCA, MUNICIPIO DE TULTEPEC, ESTADO DE MÉXICO, PARA MAYOR REFERENCIA CON FACHADA DE COLOR BLANCO, SIN RAZÓN SOCIAL VISIBLE AL EXTERIOR. DERIVADO DE ESTAS QUEJAS Y DENUNCIAS VECINALES GENERADAS POR LA NAVE INDUSTRIAL UTILIZADA COMO TALLER DE HOJALATERIA Y PINTURA, CUALES FUERON LAS ACCIONES Y RESULTADOS OBTENIDOS POR EL MUNICIPIO DE TULTEPEC. CUANTAS VISITAS DOMICILIARIAS HA REALIZADO LA AUTORIDAD MUNICIPAL DE TULTEPEC Y CUALES FUERON SUS RESULTADOS RELATIVOS A LA NAVE INDUSTRIAL UTILIZADA COMO TALLER DE HOJALATERIA Y PINTURA. LA NAVE INDUSTRIAL UTILIZADA COMO TALLER DE HOJALATERIA Y PINTURA ACTUALMENTE TIENE LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO CORRESPONDIENTES VIGENTE. LA NAVE INDUSTRIAL UTILIZADA COMO TALLER DE HOJALATERIA Y PINTURA, CUMPLE CON LAS DISPOSICIONES DE PROTECCION CIVIL, LAS NORMAS ESTABLECIDAS EN LA LEY DE COMPETITIVIDAD Y ORDENAMIENTO COMERCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO, TIENE EL DICTAMEN DE FACTIBILIDAD DE IMPACTO SANITARIO Y LA LICENCIA DE USO DE SUELO ES COMPATIBLE CON LA ACTIVIDAD ECONOMICA DE HOJALATERIA Y PINTURA. CUAL ES EL MOTIVO Y FUNDAMENTO LEGAL POR EL CUAL AL EXTERIOR DE LAS INSTALACIONES DE LA NAVE INDUSTRIAL DE TALLER DE HOJALATERIA Y PINTURA, LA AUTORIDAD MUNICIPAL NO HA RETIRADO UN VEHICULO ABANDONADO DE LA VIA PUBLICA DESDE HACE MAS DE UN AÑO, MARCA HONDA, COLOR ROJO, PLACAS DE CIRCULACION NLW4295. LA DUEÑA DEL INMUEBLE QUE RENTA LA NAVE INDUSTRIAL UTILIZADA COMO TALLER DE HOJALATERIA Y PINTURA, TIENE ALGUN PARENTEZO FAMILIAR O CONSANGUINEO CON ALGUN DIRECTOR QUE TRABAJE EN EL MUNICIPIO DE TULTEPEC. "

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
[bookmark: _Hlk181699048]“La autoridad municipal de tultepec no proporciona la informacion solicitada, como se puede apreciar claramente en los documentos anexos al presente recurso de revision.” (Sic).

El particular adjuntó el oficio que le fue proporcionado en respuesta, así como un escrito en el que plasmó su solicitud de nueva cuenta.

[bookmark: _Toc210316496]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto

a) Turno del Recurso de Revisión. El veintiuno de abril de dos mil veinticinco, el SAIMEX, asignó el número de expediente 04461/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El veinticinco de abril de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día a través del SAIMEX, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c)  Informe Justificado. El Sujeto Obligado fue omiso en realizar manifestación alguna.

d) Manifestaciones del Recurrente: EL Particular fue omiso en realizar manifestación alguna.

e) Ampliación de plazo. El treinta de septiembre de dos mil veinticinco, el Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar el término para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; proveído que fue notificado a las partes mediante el SAIMEX.

f) Cierre de instrucción. El treinta de septiembre de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del SAIMEX.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

[bookmark: _Toc210316497]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc210316498]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29. 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc210316499]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

[bookmark: _Toc210316500]Causales de sobreseimiento

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia. Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

[bookmark: _Toc210316501]TERCERO. Determinación de la Controversia

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Particular solicitó al Ayuntamiento de Tultepec, lo siguiente:

1. Cuantas quejas y denuncias vecinales tuvo de conocimiento el municipio de Tultepec durante el año 2024 relativas al funcionamiento y problemática que ha generado la nave industrial utilizada como taller de hojalatería y pintura que se ubica en la calle 8ª. avenida Morelos entre las calles de los parajes y de los deportes, casi frente a la cerrada el corralito, en la colonia Xacopinca, municipio de Tultepec, Estado de México, para mayor referencia con fachada de color blanco, sin razón social visible al exterior. 
2. Derivado de estas quejas y denuncias vecinales generadas por la mencionada nave industrial utilizada como taller de hojalatería y pintura, cuáles fueron las acciones y resultados obtenidos por el municipio de Tultepec.
3. Cuantas visitas domiciliarias ha realizado la autoridad municipal de Tultepec a este inmueble y cuáles fueron sus resultados relativos a dicha nave industrial utilizada como taller de hojalatería y pintura.
4. La referida nave industrial utilizada como taller de hojalatería y pintura actualmente tiene la licencia de funcionamiento correspondientes vigente. 
5. La nave industrial utilizada como taller de hojalatería y pintura, cumple con las disposiciones de protección civil, las normas establecidas en la ley de competitividad y ordenamiento comercial del estado de México, tiene el dictamen de factibilidad de impacto sanitario, la licencia de uso de suelo es compatible con la actividad económica de hojalatería y pintura.
6. Cuál es el motivo y fundamento legal por el cual al exterior de las instalaciones de la nave industrial de taller de hojalatería y pintura, la autoridad municipal no ha retirado un vehículo abandonado de la vía pública desde hace más de un año, marca honda, color rojo, placas de circulación nlw4295. 
7. La dueña del inmueble que renta la nave industrial utilizada como taller de hojalatería y pintura, tiene algún parentesco familiar o consanguíneo con algún director(a) que trabaje en el gobierno municipal de Tultepec. 

En respuesta, el Sujeto Obligado a través de la Oficialía Mediadora Conciliadora manifestó no haber iniciado procedimiento de Mediación respecto del taller de hojalatería y pintura referido en la solicitud proporcionó diversos documentos, derivado de ello el Particular se inconformó por la negativa de la información solicitada, así en el asunto que nos ocupa se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción I, de la Ley de la materia.

Establecido lo anterior, lo consecuente es analizar el agravio manifestado por el ahora Recurrente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables a la materia que se resuelve.

[bookmark: _Toc210316502]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

En materia local, el artículo 5°, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _Toc210316503]QUINTO. Estudio de Fondo

Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente Recurso y previa revisión del expediente electrónico formado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), con motivo de la solicitud de información y del Recurso a que da origen, es conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública. 

En un principio respecto de lo solicitado se desprende que se encuentra relacionado con un taller de hojalatería y pintura, por lo cual, conviene precisar que la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, señala en su artículo 4 las autoridades encargadas de la aplicación de dicha ley dentro de las que se encuentran los municipios, por lo que en el artículo 7 establece lo siguiente:

Artículo 7. Corresponde a los municipios: 
I. Crear el registro municipal, donde se especifica la licencia de funcionamiento con la actividad de la unidad económica e impacto que generen, así como las demás características que se determinen. 
II. Integrar y operar la ventanilla única. 
III. Operar, digitalizar y mantener, semanalmente actualizado, el registro municipal, a través de la Dirección de Desarrollo Económico o su equivalente, que opere en su demarcación, el cual deberá publicarse en el portal de Internet del municipio. 
IV. Enviar, dentro de los cinco días hábiles siguientes de cada mes calendario la actualización de su registro municipal, el informe correspondiente a las autoridades estatales, para actualizar el registro estatal. 
V. Resguardar y actualizar el archivo físico y digital con los documentos requeridos por las leyes para la expedición y refrendo de las licencias correspondientes. 
VI. Ordenar visitas de verificación a las unidades económicas que operen en su demarcación. 
VII. En términos de los ordenamientos aplicables, substanciar el procedimiento de las visitas de verificación administrativa que se hayan practicado. 
VIII. Determinar y ordenar las medidas de seguridad e imponer las sanciones previstas en esta Ley. 
IX. Prevenir las adicciones, restringiendo el expendio, consumo de bebidas alcohólicas, tabaco u otras substancias que las provoquen en las distintas instalaciones recreativas y deportivas, o con motivo de la realización de festejos populares o tradicionales, conforme a las disposiciones aplicables.

Derivado de lo anterior, podemos advertir que los ayuntamientos deben llevar un registro de las unidades económicas que hay dentro de su territorio, y realizar visitas de verificación con la finalidad de corroborar que cumplan con los requisitos necesarios para operar, además sore la licencia de funcionamiento conviene señalar que la Ley Orgánica Municipal del Estado de México en su artículo 31, fracción XLIV, establece las funciones de los ayuntamientos, dentro de las que se encuentra la de Crear el Registro Municipal de Unidades Económicas, donde se especifique la licencia de funcionamiento con la actividad de la unidad económica e impacto que generen, así como las demás características que se determinen;

Aunado a lo anterior, se consultó el Bando Municipal de Tultepec 2025 el cual en su artículo 201 inciso a) señala que la Licencia de Funcionamiento: el documento oficial emitido por la Dirección de Desarrollo Económico donde conste la autorización para que en la unidad económica se realicen las actividades permitidas. Además, la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, señala en su artículo 2, fracción XV lo que se entiende por Licencia de funcionamiento al acto administrativo que emite la autoridad, por el cual autoriza a una persona física o jurídica colectiva a desarrollar actividades económicas, y para poder autorizarla debe cumplir con ciertos requisitos dependiendo del giro que tenga el negocio que cumpla con los requisitos para solicitar dicha licencia.
Por lo que hace a la licencia de uso de suelo al respecto la Ley Orgánica Municipal del Estado de México en su artículo 114 señala que cada Ayuntamiento elaborará su plan de desarrollo municipal y los programas de trabajo necesarios para su ejecución en forma democrática y participativa. Aunado a lo anterior, respecto el Plan de Desarrollo Municipal, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establece lo siguiente:

Artículo 116.- El Plan de Desarrollo Municipal deberá ser elaborado, aprobado y publicado, dentro de los primeros tres meses de la gestión municipal. Su evaluación deberá realizarse anualmente; y en caso de no hacerse se hará acreedor a las sanciones de las dependencias normativas en el ámbito de su competencia.

Artículo 117.- El Plan de Desarrollo Municipal tendrá los objetivos siguientes:
I. Atender las demandas prioritarias de la población;
II. Propiciar el desarrollo armónico del municipio;
III. Asegurar la participación de la sociedad en las acciones del gobierno municipal;
IV. Vincular el Plan de Desarrollo Municipal con los planes de desarrollo federal y estatal;
V. Aplicar de manera racional los recursos financieros para el cumplimiento del plan y los programas de desarrollo.

Artículo 118.- El Plan de Desarrollo Municipal contendrá al menos, un diagnóstico sobre las condiciones económicas y sociales del municipio, las metas a alcanzar, las estrategias a seguir, los plazos de ejecución, las dependencias y organismos responsables de su cumplimiento y las bases de coordinación y concertación que se requieren para su cumplimiento.

Artículo 121.- Los ayuntamientos publicarán su Plan de Desarrollo Municipal a través de la Gaceta Municipal y de los estrados de los Ayuntamientos durante el primer año de gestión y lo difundirán en forma extensa.

Así de lo anterior, se advierte que el Plan de Desarrollo Municipal es el instrumento de planeación que tiene la capacidad de asignar recursos para la ejecución y el desarrollo de los proyectos relacionados con el objetivo de desarrollo territorial durante la vigencia de un periodo de gobierno, dentro del cual se encuentra el uso de suelo, por su parte el Código Administrativo del Estado de México en su artículo 5.10, fracción VII señala que los municipios tendrán la atribución de autorizar cambios de uso del suelo, del coeficiente de ocupación, del coeficiente de utilización, densidad y altura de edificaciones; de igual forma el artículo 5.55 señala que el uso y aprovechamiento con fines urbanos o la edificación en cualquier predio ubicado en la entidad, requerirá licencia de uso del suelo de conformidad con lo dispuesto en ese Libro y su Reglamento.

Por su parte el Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México, sobre las licencias de uso de suelo señala lo siguiente:

DE LOS CAMBIOS DE USO DEL SUELO, DEL COEFICIENTE DE OCUPACIÓN DEL SUELO, DEL COEFICIENTE DE UTILIZACIÓN DEL SUELO Y DEL CAMBIO DE ALTURA DE EDIFICACIONES  DEL OBJETO DE LA LICENCIA DE USO DEL SUELO 
Artículo 135. La licencia de uso del suelo tendrá por objeto autorizar las normas para el uso y aprovechamiento de un determinado predio tales como: el coeficiente de ocupación del suelo, el coeficiente de utilización del suelo, la altura máxima de edificación, el número de cajones de estacionamiento, y en su caso el alineamiento y número oficial, además de señalar las restricciones correspondientes del Plan Municipal de Desarrollo Urbano correspondiente. 
A solicitud del interesado la licencia de uso del suelo podrá contener también el alineamiento y número oficial.

DEL PROCEDIMIENTO PARA OBTENER LICENCIA DE USO DEL SUELO 
Artículo 136. El procedimiento para obtener licencia de uso del suelo se sujetará a lo siguiente:
I. El interesado presentará solicitud ante la autoridad competente, en la que señalará lo siguiente…
II…

De la normatividad anteriormente mencionada se advierte que es requisito contar con la licencia de uso de suelo a efecto de autorizar el aprovechamiento de un determinado predio y para el cambio también es a petición del interesado. Además la información requerida no sólo es información pública, sino que también se trata de una obligación de transparencia como se muestra a continuación:

Artículo 94. Además de las obligaciones de transparencia común a que se refiere el Capítulo II de este Título, los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Local y municipales, deberán poner a disposición del público y actualizar la siguiente información:
I. En el caso del Poder Ejecutivo y los Municipios, en el ámbito de su competencia:
a) a e) …
f) La información detallada que contengan los planes de desarrollo urbano, ordenamiento territorial y ecológico, los tipos y usos de suelo, licencias de uso y construcción otorgadas por los gobiernos municipales;
g) a k) …
II…

Ahora, en cuanto al ámbito competencial del Sujeto Obligado para poseer, generar y/o administrar la información requerida, es de indicar que conforme el artículo 96 Sexies, fracción VI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, es el Director de Desarrollo Urbano o equivalente, quien tiene dentro de sus atribuciones analizar licencias de uso de suelo, y por ende conocer de los documentos que la parte interesada en su obtención presentó, como se muestra:

“Artículo 96. Sexies. El Director de Desarrollo Urbano o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, tiene las atribuciones siguientes:
[…]
VI. Analizar las cédulas informativas de zonificación, licencias de uso de suelo y licencias de construcción;[…]”


Por otro lado, conviene señalar que respecto el Dictamen Único de Factibilidad de Impacto Sanitario, debe decirse que conforme al artículo 81 de la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, corresponde a la autoridad municipal emitir la evaluación técnica de factibilidad de impacto sanitario, necesaria para la obtención del Dictamen de Giro, este último que corresponde a un requisito esencial para obtener la Licencia de Funcionamiento.
 
Es de agregar que el Dictamen de Giro es un documento de carácter permanente emitido por el Comité Municipal de Dictámenes de Giro, sustentado en las evaluaciones técnicas que realicen las autoridades municipales en el ámbito de su competencia, en materias de salubridad local tratándose de venta de bebidas alcohólicas para consumo inmediato, previo análisis normativo multidisciplinario de conformidad a la normatividad en la materia.

Aunado que a nivel municipal de conformidad con el artículo 96 Quater de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el Titular de la Dirección de Desarrollo Económico Municipal o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, es el encargado de crear y actualizar el Registro de las Unidades Económicas que cuenten con el Dictamen de Giro, para la solicitud o refrendo de las licencias de funcionamiento.

Por tanto, es la Dirección de Desarrollo Económico Municipal o equivalente la encargada de conocer de los requisitos que se presentan para obtener el Dictamen de Giro, como lo es la evaluación técnica de factibilidad de impacto sanitario o Dictamen de Factibilidad de Impacto Sanitario, máxime que, conforme el artículo 190 del Bando Municipal de Tultepec para 2025, se establece que para la expedición de licencias de funcionamiento, los particulares deben contar con el Dictamen de Factibilidad de Impacto Sanitario que emite la propia autoridad municipal.

Ahora, por lo que hace a quejas y denuncias vecinales, debemos tomar en cuenta que el artículo 17 del Bando Municipal de Tultepec dos mil veinticinco, señala las obligación de las y los habitantes del municipio, dentro de las que se encuentra la de denunciar todo acto que contravenga las disposiciones legales aplicables; además en el artículo 106 señala las funciones de la Contraloría municipal en las que se incluye la de establecer y operar un sistema de quejas, denuncias y sugerencias.

Aunado a lo anterior, como ya se refirió es obligación de los habitantes del municipio realizar las denuncias correspondientes, además el mismo Bando señala en su artículo 146 que el Ayuntamiento tiene facultades para establecer, restricciones y medidas necesarias para el flujo vehicular y estacionamiento de vehículos particulares, de servicio público de carga y de pasajeros y otros diversos incluyendo oficiales, en vías públicas locales de jurisdicción municipal, plazas y áreas de dominio público de uso común, ubicadas dentro del Municipio, por lo que el artículo 147 establece que la autoridad municipal de policía, desarrollo económico y desarrollo urbano están facultadas para retirar cualquier objeto que obstruya la vía pública.

Aunado a lo anterior, el mismo Bando municipal en su artículo 190 señala las atribuciones del Ayuntamiento en materia de desarrollo económico, dentro de las que se encuentran la ordenar visitas domiciliarias, por conducto de la Dirección de Desarrollo Económico, para cerciorarse de que se han cumplido las disposiciones en materia de actividades mercantiles, comerciales y de servicios; razón por la cual podemos tomar en cuenta que esta Dirección puede tener conocimiento de denuncias que se realicen en contra de establecimientos que obstruyan la vía pública al estar autorizada para el retiro de vehículos, y para verificar que cumplan con los requisitos para su debido funcionamiento.

Derivado de lo anterior, se observa que el Sujeto Obligado puede contar con los documentos interés del Particular ya que emite diversos documentos, que si bien el Particular únicamente solicitó saber si cumplía con estas licencias y el dictamen, lo cierto es que no identifica un documento en específico, en ese sentido el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, emitió el criterio orientador con clave de control SO/016/2017, que contempla:

Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.

Es así que aun cuando no se identifique el documento por parte del Particular, el Sujeto Obligado, debe identificar expresión documental y hacer entrega de la misma, lo cual son las propias licencias y el dictamen, así como en donde consten las denuncias, quejas y visitas realizadas al inmueble mencionado en la solicitud.

En ese sentido, de la normatividad que se citó, se observa que la unidad administrativa que puede conocer parte de lo solicitado es la Dirección de Desarrollo Económico y la Dirección de Desarrollo Urbano y/o la Contraloría Municipal, en ese sentido se advierte que el Sujeto Obligado no siguió el procedimiento de búsqueda que deben seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

Por lo señalado, resulta procedente ordenar al Sujeto Obligado a efecto de que realice una búsqueda exhaustiva en todas las áreas que puedan contar con lo solicitado, en la que se incluya a las Direcciones mencionadas a efecto de que proporcione el número de quejas y denuncias realizadas en el dos mil veinticuatro sobre el funcionamiento del inmueble, así como las acciones y resultados obtenidos derivados de estas, además de las licencias y el dictamen requerido; por lo que hace al punto 3, el Particular no identificó la temporalidad de la cual requería la información, por lo que se debe delimitar así resulta aplicable el Criterio Orientador, con clave de control número SO/003/2019, expedido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales el cual señala: 

Periodo de búsqueda de la información. En el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la solicitud presentada no se adviertan elementos que permitan identificarlo, deberá considerarse, para efectos de la búsqueda de la información, que el requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud.

De esta manera, la búsqueda de la información se debió realizar del veinticuatro de marzo de dos mil veinticuatro al veinticuatro de marzo del año en curso.

Ahora sobre los puntos 6 y 7 mencionados en el Considerando Tercero, es de señalar que no encuadran en el derecho de acceso a la información, lo cual implicaría que el Sujeto Obligado realizara una acción específica, es decir, no requirió ningún documento de forma particular.

Al respecto, cabe traer a colación los artículos 2°, fracción II, 3°, fracción XI, y 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales disponen lo siguiente:

· Que uno de los objetivos de la Ley es proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública;
· Que los documentos son los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o cualquier registro que documente el ejercicio de facultades, funciones y competencia de los Sujetos Obligados, sin importar su fuente y fecha de elaboración, y
· Que los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generan. En este orden de ideas, puede concluirse que la Ley en cita, es una ley de acceso a documentos.

Aunado a lo anterior, el artículo 4° de dicho ordenamiento jurídico, establece que la información es aquella generada, obtenida, adquirida, transformada por los sujetos obligados, o en su caso, la tengan en su posesión, será pública y accesible para cualquier persona.

Así, se advierte que el derecho de acceso a la información, consiste en una prerrogativa de cualquier persona, a solicitar información pública que conste en documentos generados, obtenidos, adquiridos, transformados o que tengan en posesión los sujetos obligados.
 
Situación que es acorde con los artículos 12, 24, último párrafo, y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales disponen que los Sujetos Obligados sólo entregarán la información que obre en sus archivos y no estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 

De tales circunstancias, se colige que los sujetos obligados únicamente están constreñidos a proporcionar la documentación que obre en sus archivos; por lo que, no están obligados a generar o elaborar documentos ad hoc, como es el caso de proporcionar respuesta a un cuestionamiento. 

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. Robustece lo anterior el Criterio Orientador, con clave de control SO/013/2017, de la Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, vigente a la fecha de la solicitud, que a continuación se cita:

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atenderlas solicitudes de información.”

Conforme a lo anterior, los requerimientos de información, corresponden a un derecho de petición y no así una solicitud de acceso a información pública que pueda ser atendida mediante una expresión documental; pues se requiere un pronunciamiento específico, sobre motivos por el cual no se ha retirado un vehículo ubicado en la vía pública y saber si una persona tiene familiares que laboren en el Ayuntamiento.

Lo anterior toma relevancia, pues según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 122), el derecho de petición, es una prerrogativa constitucional que tienen las personas para solicitar o reclamar a las autoridades públicas; por lo que, las instancias deben recibirlas y realizar una respuesta. 

Además, la Jurisprudencia XXI.1o.P.A. J/27, de los Tribunales Colegiados de Circuito, localizada en la página 1406, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIII, marzo 2011, Novena Época, establece lo siguiente:

“DERECHO DE PETICIÓN. SUS ELEMENTOS. El denominado "derecho de petición", acorde con los criterios de los tribunales del Poder Judicial de la Federación, es la garantía individual consagrada en el artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en función de la cual cualquier gobernado que presente una petición ante una autoridad, tiene derecho a recibir una respuesta. Así, su ejercicio por el particular y la correlativa obligación de la autoridad de producir una respuesta, se caracterizan por los elementos siguientes: A. La petición: debe formularse de manera pacífica y respetuosa, dirigirse a una autoridad y recabarse la constancia de que fue entregada; además de que el peticionario ha de proporcionar el domicilio para recibir la respuesta. B. La respuesta: la autoridad debe emitir un acuerdo en breve término, entendiéndose por éste el que racionalmente se requiera para estudiar la petición y acordarla, que tendrá que ser congruente con la petición y la autoridad debe notificar el acuerdo recaído a la petición en forma personal al gobernado en el domicilio que señaló para tales efectos, sin que exista obligación de resolver en determinado sentido, esto es, el ejercicio del derecho de petición no constriñe a la autoridad ante quien se formuló, a que provea de conformidad lo solicitado por el promovente, sino que está en libertad de resolver de conformidad con los ordenamientos que resulten aplicables al caso, y la respuesta o trámite que se dé a la petición debe ser comunicada precisamente por la autoridad ante quien se ejercitó el derecho, y no por otra diversa.”

Así, se advierte que el derecho de petición, es una prerrogativa consagrada en el artículo 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el fin de que cualquier ciudadano o persona, presente una petición de manera pacífica y respetuosa (pregunta, consulta, duda, entre otros), ante una autoridad, por lo que, tiene derecho de recibir una respuesta.

De tal circunstancia, se puede colegir que los requerimientos realizados por el ahora Recurrente en los puntos 6 y 7, se tratan de un derecho de petición, que implicaría que el Sujeto Obligado realizara una acción específica, lo cual no es atendible por una documental generada por el Sujeto Obligado.

Versión pública

Es preciso señalar que para el caso de que la información que se ordena cuente con datos personales confidenciales, deberá entregarse en su versión pública acompañada del acuerdo que para tales efectos emita su Comité de Transparencia de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.

Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial. En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, en el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

a. Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que ésta sea identificada o identificable. 
b. Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.

Por su parte, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).

Ante tales situaciones, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física identificada e identificable, como su nombre o imagen. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.

En este contexto, la confidencialidad de los datos personales tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre la particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.

De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado, de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público.

En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso de los salarios de todos los servidores públicos, la entrega de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, entre otros; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están protegidos en la confidencialidad).

Dada la complejidad de la información cuando involucra datos personales, pudiera pensarse que se trata de dos derechos en colisión; por un lado, la garantía individual de conocer sobre el ejercicio de atribuciones de servidores públicos así como de recursos públicos y, por el otro, el derecho de las personas a la autodeterminación informativa y el derecho a la vida privada; tratándose de los datos personales que obran en los archivos de las instituciones públicas, la regla es clara, ya que los datos personales que permiten verificar el desempeño de los servidores públicos y el cumplimiento de obligaciones legales, transparentan la gestión pública y favorecen la rendición de cuentas, constituyen información de naturaleza pública, en razón de que el beneficio de su publicidad es mayor que el beneficio de su clasificación, aun tratándose de información personal.

Ahora bien, ya que la información que se ordena entregar corresponde a licencia de uso de suelo que pueden contener el nombre de particulares, al respecto, se considera que el nombre se integra con el sustantivo propio y el primer apellido de los padres, en el orden que, de común acuerdo determinen; asimismo es la manifestación principal del derecho subjetivo a la personalidad y atributo de esta en términos del artículo 2.3 del Código Civil del Estado de México, de tal suerte, el nombre per se es un elemento que hace a una persona física identificada o identificable, por lo que, se considera un dato personal.

Sobre el tema, se tiene presente que este Instituto emitió el Criterio Relevante 01/18, de la Segunda Época de este Instituto, que establece que el nombre del titular de una licencia, como en el caso que nos ocupa, es información confidencial, cuando no involucra aprovechamiento de recursos públicos.

“Nombre del titular de una licencia que no involucre el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos, constituye un dato personal susceptible de clasificar como confidencial. El artículo 1, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina que las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, por su parte el artículo 6, apartado A, fracciones I y II, de dicho ordenamiento establece que toda información en posesión de los sujetos obligados es pública y sólo podrá limitarse de manera justificada por razones de interés público, seguridad nacional, y para proteger la vida privada y datos personales en los términos precisados por las Leyes reglamentarias. Ahora bien, el artículo 92, fracción XXXII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que el nombre de los titulares de las licencias es un dato de carácter público, no obstante, para su aplicación, dicho numeral debe ser interpretado de manera armónica y sistemática con el ordenamiento reglamentario de la materia de transparencia y protección de datos personales, pues la intromisión a los datos personales de particulares únicamente se verá justificada cuando se involucre el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos en términos de lo dispuesto por los artículos 6, 92, fracción XXXII, 122 y 143, fracción I, de la Ley de Transparencia referida en concordancia con lo establecido por los numerales 6 y 15 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la entidad. En ese sentido, el nombre de los titulares de licencias constituye un dato personal que debe ser tratado bajo los principios y términos de la ley reglamentaria de la materia, y para su publicidad se requerirá que la expedición de la licencia correspondiente involucre el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos, caso contrario se deberá clasificar como confidencial.”

En el Criterio en cita, se argumenta que si bien el nombre de los titulares de las licencias es un dato de carácter público, en términos del artículo 92, fracción XXXII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dicho precepto legal debe ser interpretado de manera armónica y sistemática, pues la intromisión a los datos personales de particulares únicamente se verá justificada cuando involucre el aprovechamiento de bienes, servicios o recursos públicos; por lo que constituye un dato personal, a menos que se actualice alguno de los supuestos previamente señalados, por ello, procede a la eliminación del nombre del Particular en las versiones públicas.

· Clave catastral 

Por cuanto hace a la clave catastral; el artículo 179, fracción I, del Código Financiero del Estado de México y Municipios, refiere que la clave catastral es un código alfanumérico único e irrepetible, que se asigna para efectos de localización geográfica, identificación inscripción, control y registro de los inmuebles; por lo que, integrado de dieciséis caracteres., los primeros tres identifican el código del municipio, los dos siguientes a la zona catastral, los subsecuentes tres a la manzana y los últimos dos, identifican el número de lote o predio.

El diccionario de Datos catastrales Escala 1:1000 del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), contempla en su glosario la definición de clave catastral, la cual, es la siguiente:

“Clave catastral: El código que identifica al predio de forma única para su localización geográfica, mismo que es asignado a cada uno de ellos en el momento de su inscripción en el padrón catastral por las Unidades del estado con atribuciones catastrales”

Así mismo, dicho diccionario estipula dos tipos de Claves catastrales, siendo estas la Estándar y la Original, cuyo diccionario de datos catastrales Escala 1:1000 del INEGI, las define como

“CLAVE CATASTRAL ESTÁNDAR: Código de 31 caracteres conformado por elementos administrativos y que identifica al objeto espacial en forma única para su localización, compuesto por: Estado (2) + Región Catastral (3) + Municipio (3) + Zona Catastral (2) + Localidad (4) + Sector Catastral (3) + Manzana(3) + Predio (5) +  Condominio: edificio (2) y unidad (4).

CLAVE CATASTRAL ORIGINAL: Código que identifica al objeto espacial el cual es asignado, por el Catastro Estatal, Municipal o por el registro Agrario Nacional” 

Conforme a lo anterior, se advierte que el dato en comento, hace referencia a un predio determinado, que lo hace identificable mediante su localización geográfica e inscripción al padrón catastral de cada entidad federativa, por lo que pudiera revelar información inherente al patrimonio del propietario de dicho predio o inmueble, por lo que de igual manera procede a clasificar dicho dato como confidencial; aunado a que que este Instituto emitió el Criterio Reiterado 01/2024, de la Tercera Época de este Instituto, que establece como confidencial dicho dato:

1. CLAVE CATASTRAL DE INMUEBLES DE PARTICULARES. DATO PERSONAL SUSCEPTIBLE DE CLASIFICARSE COMO INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. La clave catastral es un código alfanumérico único e irrepetible que hace identificable un inmueble para su localización geográfica y podría revelar información inherente al patrimonio del propietario de dicho predio o inmueble, por tanto, al tratarse de un dato personal, debe clasificarse como información confidencial.

En consecuencia, aquellos datos que únicamente versan sobre la vida privada de las personas deberán ser eliminadas de las versiones pública, previa aprobación del Comité de Transparencia.

[bookmark: _Toc210316504]SEXTO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información 00069/TULTEPEC/IP/2025, por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en el Recurso de Revisión 04461/INFOEM/IP/RR/2025, en consecuencia procede ORDENAR, haga entrega de la información faltante.

Términos de la Resolución para el Recurrente

Este Instituto, determinó modificar la respuesta que le entregó el Sujeto Obligado a su solicitud de acceso, toda vez que no buscó en todas las áreas que pudieran contar con lo solicitado. 

La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

[bookmark: _Toc210316505]R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Tultepec a la solicitud de información 00069/TULTEPEC/IP/2025 por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en el Recurso de Revisión 04461/INFOEM/IP/RR/2025, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Tultepec, a efecto de que, remita a través del SAIMEX, de ser procedente en versión pública, los documentos en donde conste del inmueble señalado en la solicitud lo siguiente:

1. El número total de quejas y denuncias realizadas del primero de enero al treinta y uno de diciembre dos mil veinticuatro sobre su funcionamiento, así como las acciones y resultados obtenidos derivados de estas.

2. El número visitas de inspección, realizadas del veinticinco de marzo de dos mil veinticuatro al veinticinco de marzo de dos mil veinticinco, así como, los resultados obtenidos

3. Licencia de funcionamiento, Dictamen de factibilidad de impacto sanitario, y Licencia de uso de suelo vigentes al veinticinco de marzo de dos mil veinticinco.

Para el supuesto de requerir versiones públicas, se deberá proporcionar el Acuerdo donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos confidenciales, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 132, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Para el caso de que no cuenta con la información que se ordena entregar por no haberse generado, bastara que lo haga del conocimiento de la persona Recurrente de manera clara y precisa.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA CON VOTO PARTICULAR Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL PRIMERO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.




















Página 1 de 35

Página 34 de 35

image2.jpeg




image1.jpeg




